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Auto No. 2113 

 

RADICACIÓN:  760013103-012-2015-00310-00 

DEMANDANTE: Banco Colpatria S.A. 

DEMANDADOS: Liliana Muñoz Arbeláez   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega comunicación del Centro de Conciliación Alianza Efectiva, dando respuesta al 

oficio No. 1785 del 05 de agosto de 2020, indicando que el trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante de la demandada LILIANA MUÑOZ ARBELAEZ, celebró acuerdo de 

pago con sus acreedores el día 20 de febrero de 2018, el cual fue suscrito por los acreedores 

que representaron el 66.29% del valor de capital de las acreencias relacionadas por la 

deudora ejecutada y se encuentra en ejecución de lo pactado, motivo por el que lo arribado 

se pondrá en conocimiento de las partes. No obstante, se continuará con el proceso 

suspendido hasta que se cumpla la totalidad del acuerdo conforme lo previsto en el artículo 

555 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por el Centro de 

Conciliación Alianza Efectiva, dando respuesta a oficio 1785 del 05 de agosto de 2020, 

visible a folio 169. 

 

SEGUNDO.- CONTINUAR con la suspensión del proceso en contra de la demanda LILIANA 

MUÑOZ ARBELAEZ, hasta tanto se cumpla la totalidad del acuerdo celebrado entre la aquí 

deudora y sus acreedores de conformidad con lo dispuesto en el artículo 555 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 2.131 

RADICACIÓN:  76001-31-03-013-2019-00092-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Si S.A.S. DACCACH Hermanos y Almacenes Sí  

DEMANDADO:  Comercializadora Lytex S.A.  

 

Santiago de Cali, noviembre seis (06) dos mil veinte (2.020). 

 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora allega copia del 

Oficio remisorio del Despacho Comisorio No. 0136 de octubre 07 de 2.020, con constancia 

de haber sido radicado en la Alcaldía de Santiago de Cali; adicionalmente, manifiesta que 

las dependencias encargadas en adelantar las comisiones ordenadas en procesos 

judiciales están temporalmente cerradas en virtud a la emergencia sanitaria por la que 

estamos atravesando, por lo que solicita que el Despacho adelante la aprensión del 

automotor previamente embargado por cuenta de esta causa.  

 

Al respecto, se resolverá desfavorablemente, pues el Parágrafo del Artículo 595 del C.G. 

del P. claramente establece que para el secuestro de automotores se comisionará al 

respectivo inspector de tránsito, tal y como fue ordenado por el Despacho; no obstante, 

teniendo en cuenta que aquí ni siquiera se ha adelantado la aprensión del mismo y en virtud 

de la Circular S-2020 013152 de agosto 19 de 2.020 –emitida por el Director de Tránsito y 

Transporte de la Policía Nacional- se oficiará a la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol – DIJIN, para que a través de sus seccionales proceda con la aprensión del 

automotor aquí embargado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- OFICIAR a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol – DIJIN, para que a 

través de sus seccionales procedan con la PREHENSIÓN del Vehículo Automotor 

previamente embargado por cuenta de este asunto, esto es, el distinguido con Placas 

CMR431; Clase: Camión; Marca: Hyundai; Carrocería: Furgón; Línea: H 100 AU TRUKC 

125 GL LARGO; Color: Blanco Crema; Modelo: 2.006; Motor: D4BB5166709; Chasis: 

KMFZBN7BP6U124759; Cilindraje: 2607 y; de servicio particular. A través de nuestra 

Oficina de Apoyo, líbrese la comunicación correspondiente e inclúyase como dirección de 



2 
 

RDCHR 

destino la Avenida “El Dorado” No. 75-25, del Barrio Modelia de la ciudad de Bogotá D.C., 

así como también, la dirección electrónica dijin.jefat@policia,gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 2.104 

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-014-2012-000354-00 

PROCESO:   Ejecutivo Prendario  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A., hoy, Reintegra S.A.S. (Cesionaria)  

DEMANDADO:  Gilberto Bernal Aria  

 

Santiago de Cali, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

A través de escrito de octubre 13 de 2.020, el apoderado judicial de la parte actora solicita 

la aclaración de los numerales 1º, 2º, 3º y 4º del Auto No. 1.636 de septiembre 15 de 2.020, 

pues manifiesta que el nombre de la sociedad a la cual operó la transferencia de los títulos 

base de la presente ejecución obedece a REINTEGRA S.A.S., y no Reintegrar, como quedó 

en dicha providencia.  

 

Así mismo, solicita que el numeral 2º del proveído en cuestión sea aclarado, pues expresa 

que la aludida transferencia no operó únicamente respecto a la Obligación No. 1233386, 

sino que también frente a las distinguidas bajo los números 7360080370, 7360080373, 

73681001043.  

 

En cuanto a lo primero, se procederá favorablemente, no obstante, se resolverá conforme 

al artículo 286 del C.G. del P. es decir, ordenando la corrección de dichos numerales, más 

no su aclaración.  

 

Finalmente, se corrobora la omisión incurrida por el Despacho en lo referente con las 

obligaciones respecto a las cuales operó la transferencia de las obligaciones que aquí se 

ejecutan, por lo que, con fundamento en el Artículo 287 del C.G. del P., se dispondrá 

adicionar el numeral 2º del Auto en cuestión, y en la forma indicada por el extremo actor.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR los numerales 1º, 2º, 3º y 4º del Auto No. 1636 de septiembre 15 

de 2.020, en el sentido de indicar que el nombre de la sociedad a favor de la cual operó la 

transferencia de los títulos valores objeto del presente recaudo judicial y actual ejecutante, 

obedece a REINTEGRA S.A.S., identificada con el NIT. No. 900.355.863-8, y no como 
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quedó plasmado en la parte considerativa y resolutiva de dicho proveído, de acuerdo con 

lo arriba considerado.  

 

SEGUNDO.- ADICIONAR el numeral 2º del Auto 1636 de septiembre 15 de 2.020, en el 

sentido de tener a REINTEGRA S.A.S. como titular o subrogataria de la obligación No. 

1233386, así como también de las No. 7360080370, 7360080373 y 73681001043, de 

conformidad con lo expuesto en presencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 2112 

 

RADICACIÓN:  760013103-014-2017-00122-00 

DEMANDANTE: Bancoomeva S.A.  

DEMANDADOS: Rueda y Guzman S.A.S. y/o  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega comunicación del Banco de Occidente S.A., dando respuesta al oficio No. 4945 

del 15 de noviembre de 2019, motivo por el que lo arribado se pondrá en conocimiento de 

las partes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por el Banco de 

Occidente S.A. dando respuesta a oficio No. 4945 del 15 de noviembre de 2019, incorporado 

al expediente hibrido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 2.105 

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-014-2018-00044-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.  

DEMANDADO:  Oceánica Trading S.A.S. y Otro  

 

Santiago de Cali, noviembre seis (06) de dos mil veinte (2.020). 

 

A través del correo electrónico judiciales@grupojuridico.co y en nombre de 

Correspondencia Judicial - Leidy Zamudio, se allegó Oficio No. 20-1112 de octubre 14 de 

2.020, a través del cual, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 

solicita el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar en el 

presente asunto, así como el remanente del producto de los embargados pertenecientes al 

aquí ejecutado –Jaime Enrique Martínez-.  

 

Al respecto, se ordenará que la aludida comunicación sea agregada al expediente sin 

consideración alguna, toda vez que la misma no ostenta firma manuscrita, digital o 

mecánica del funcionario que dice suscribirla, así como también, porque el buzón de 

mensajes del cual fue remitida, no corresponde al del Despacho emisor. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, de la revisión del proceso se observa que los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar en el presente asunto, y correspondientes a la 

ejecutada Oceánica Trading S.A.S., se encuentran embargados por cuenta del Proceso 

Ejecutivo Singular 76001-3103-018-2018-00046-00, el cual, actualmente está siendo 

adelantado en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali (Fols. 

33-37CM).  

 

En otro horizonte, el sumario también da cuenta que el Juzgado Veintiocho Civil Municipal 

de Oralidad de Cali, mediante Oficio No. 3322 de noviembre 23 de 2.018, nos solicitó el 

embargo de los remanentes de los bienes embargados al aquí ejecutado –Jaime Enrique 

Martínez Chávez-, no obstante, con fundamento en el embargo de remanentes tenido en 

cuenta a favor del citado Juzgado 18 Civil del Circuito, esta fue resuelta desfavorablemente 

mediante Auto No. 0316 de abril 24 de 2.019. 

 

Expuesto así el asunto, resalta a la vista la confusión incurrida por el juzgado de origen al 

momento de considerar la solicitud proveniente del Juzgado Veintiocho Civil Municipal, 



 
 

pues, aunque para ese momento la solicitud de embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar en el presente asunto había sido tenido en cuenta, lo 

cierto es que la misma operó únicamente frente al patrimonio de la sociedad ejecutada, más 

no respecto al de la persona natural aquí demandada.  

 

Por lo anterior, y bajo los postulados del Artículo 132 del C.G. del P., se procederá a ejercer 

el control de legalidad sobre el Proveído No. 0316 de abril 24 de 2.019, en el sentido de 

tenerse en cuenta la medida cautelar solicitada dentro del proceso 76001-4003-028-2018-

00467-00, y que actualmente está siendo tramitado ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, según consulta Siglo XXI.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN la comunicación No. 20-1112 de octubre 

14 de 2.020, remitida a través de la dirección electrónica judiciales@grupojuridico.co y en 

nombre de Correspondencia Judicial - Leidy Zamudio.  

 

SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO el numeral 1º del Auto No. 0316 de abril 24 de 2.019, 

pero únicamente en lo concerniente a no haberse tenido en cuenta la medida de embargo 

de remanentes comunicada por el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Cali, 

hoy Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, conforme lo 

expuesto en precedencia.  

 

TERCERO.- OFICIAR al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, comunicándole que la solicitud de embargo de remanentes sobre los bienes del aquí 

ejecutado –Jaime Enrique Martínez Chávez-, comunicada a través del Oficio No. 3322 de 

noviembre 23 de 2.018, SERÁ TENIDA EN CUENTA, por ser la primera que en dicho 

sentido fue recibida. A través de nuestra Oficina de Apoyo, líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 2.106 

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-014-2018-00044-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.  

DEMANDADO:  Oceánica Trading S.A.S. y Otro  

 

Santiago de Cali, noviembre seis (06) de dos mil veinte (2.020). 

 

Habiéndose corrido traslado de los avalúos presentados por el extremo actor, y en atención 

a la solicitud que antecede, se procederá a otorgar eficacia a los mismos, así como también, 

a fijarse fecha de remate, como quiera que se verifica el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 448 del C.G. del P. 

 

Para efectos de lo dicho, se ejerce control de legalidad de la siguiente manera: 

 

PROCESO Ejecutivo Singular  

RADICACIÓN 76001-31-03-014-2018-00044-00 

DEMANDANTE Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A.  

DEMANDADO (A) Oceánica Trading S.A.S. – Jaime Enrique Martínez 

Chávez  

MANDAMIENTO DE PAGO Auto No. 253 de marzo 09 de 2.018 (folio 22-23) 

EMBARGO Auto No. 254 de marzo 09 de 2.018 

370-775699 – Carrera 100B 11-20 C.R. “Golf Club” 

Parqueadero 85 

370-775710 – Carrera 100B 11-20 C.R. “Golf Club” 

Parqueadero 96 

370-775711 –  Carrera 100B 11-20 C.R. “Golf Club” 

Parqueadero 97 

370-775753 -  Carrera 100B 11-20 C.R. “Golf Club” Deposito 

40 

Todos estos, predios tipo “sin información” y ubicados en la 

Ciudad de Cali – Valle del Cauca.  

(Fols. 3, 5, 20 y Rev. C.M).  

SECUESTRO DMH SERVICIOS INGENIERÍA S.A.S. – JUAN CARLOS 

OLAVE (Autorizado en diligencia) Calle 72 No. 11C-24 B/ 7 

de Agosto - Cali // Tel.: 8819430 Cel.: 3113186606 - 
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En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- OTORGAR eficacia procesal al avalúo catastral aumentado en un 50% de 

conformidad con los lineamientos establecidos en el numeral 4º del artículo 444 del C.G.P, 

de la siguiente manera: 

 

INMUEBLE AVALÚO CATASTRAL INCREMENTO 50% TOTAL AVALÚO 

370-775699 $11.243.000 $5.621.500 $16.864.500 

370-775710 $11.243.000 $5.621.500 $16.864.500 

370-775711 $11.243.000 $5.621.500 $16.864.500 

370-775753 $1.874.000 $5.621.500 $16.864.500 

 

 

SEGUNDO.- SEÑALAR el día 01 de febrero de 2.021 a las 10:00 A.M, para realizar la 

diligencia de remate de los predios distinguidos con los Folios de Matrícula Inmobiliaria No. 

370-775699, 370-775710, 370-775711 y 370-775753, los cuales fueron objeto de embargo, 

secuestro y avalúo dentro del presente proceso. 

 

La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora. Será postura 

admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del Código General del Proceso, y postor hábil el que 

previamente consigne el 40% del avalúo en la cuenta N° 760012031801 del Banco Agrario 

3024696971 - dmhservingenierias@gmail.com (Folios 35-44 

CM)  

 

AVALUO INMUEBLE Auto No. 1.491 Sep/16/2020 (Fol. 74 C.P.) 

370-775699 – $16.864.500 

370-775710 – $16.864.500 

370-775711 – $16.864.500 

370-775753 - $16.864.500 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO $282.208.109,58+60.236.816,48+4.984.808,oo (Fols. 55 y 

61 C.P.) 

ACREEDOR HIPOTECARIO NO 

REMANENTES SÍ  

Oceánica Trading S.A. 76001-3103-018-2018-00046-00 

(Fol. 33 y 35) 

Jaime Enrique Martínez Chávez 76001-4003-028-2018-

00467-00 (Fol. 39 – Auto 2.105 Nov/06/2020)   

OBSERVACIONES NINGUNA  
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de Colombia, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Cali de conformidad con el artículo 451 del C.G.P. Adviértase a los postores que deberán 

presentar sus ofertas en la diligencia de licitación en sobre cerrado. 

 

TERCERO.- TENER como base de la licitación la suma de $11.805.150,00, que 

corresponde    al    70%   del   valor    total   del    avalúo   de   cada   uno   de   los   inmuebles   

a rematar, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 448 del CGP. 

 

CUARTO.- EXHORTAR al extremo actor a efectos de que elabore el listado de remate, tal 

como lo ordena el artículo 450 del Código General del Proceso, y para que realice las 

respectivas publicaciones el día domingo, por una sola vez, en un diario de amplia 

circulación de la ciudad, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para 

el remate, y allegue junto con las publicaciones un certificado de tradición de los bienes a 

rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para 

la diligencia de remate. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 y 

452 del C.G.P.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, por parte de la Oficina de Apoyo se ha dispuesto de un micrositio 

que se ha subido a la página web de los juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali que 

contiene el “PROTOCOLO PARA REALIZACION DE AUDIENCIAS DE REMATE” dentro 

del que se ilustra la manera cómo se realizaran las audiencias de remate de manera virtual 

y la forma cómo se puede participar en ellas.  

 

Aunado a ello, el usuario de justicia deberá TENER EN CUENTA que la diligencia se 

realizará de manera virtual y mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS, al cual podrá 

accederse mediante el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-

de-ejecucion-civil-circuito-de-ejecucion-de-sentencias-de-cali/47; una vez haya ingresado 

al micrositio del Despacho deberá buscar la fecha en la que se programó la audiencia y 

seleccionar en enlace de la audiencia de remate con la radicación del expediente. 

 

La Oficina de Apoyo será la encargada de brindar las directrices del caso, incluidas las 

dispuestas para la inspección del expediente -programación de citas-.  

 

Se recomienda a los interesados en hacer parte de la licitación, realizar sus posturas dentro 

de los términos contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., esto es, dentro de 

los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la diligencia o dentro de la hora siguiente al 

inicio de la misma; en todo caso, bien sea de una u otra forma, las mismas deberán ser 

remitirlas UNICAMENTE al correo electrónico del Despacho: 



 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
RDCHR 

j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como también y de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 106 y 109 ibídem, dentro de los días y horas hábiles laborales, 

para lo cual se les informa que nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 7:00 

A.M. a 12:00 P.M. y de 1:00 P.M. a 4:00 P.M.; finalmente, se les advierte que deberán 

indicar con precisión y exactitud sus datos de contacto (nombres, identificación, teléfonos 

de contacto, correo electrónico). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

       
 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5e6872b5256e87fbdf37c780fb3e25b2f51db809eb4e731010455df9a1aa98a1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Cordialmente, 

 
EMILIA RIVERA GARCÍA
Líder Gestión Documental 
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de octubre de 2020 8:06
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Cer�ficado: Radicación de oficio No. 20-1112 Rad. 2020-0342
 

De: judiciales@grupojuridico.co <judiciales@grupojuridico.co> en nombre de Correspondencia Judicial - Leidy
Zamudio <judiciales@grupojuridico.co>
Enviado: miércoles, 14 de octubre de 2020 17:44
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: Radicación de oficio No. 20-1112 Rad. 2020-0342
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Este es un Email Certificado™ enviado por Correspondencia Judicial - Leidy Zamudio.

SEÑORES:
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI
Juzgado de origen - Juzgado 14 Civil del Circuito de Cali
 
El presente es con el fin de allegar el oficio No. 20-1112  de fecha 14 de octubre de 2020, expedido por el Juzgado
primero Civil Municipal de oralidad Bogotá D.C., en el cual se decretó de los REMANENTES que pueda quedar a favor de
la parte demandada JAIME ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVEZ C.C. 14.969.913 dentro del proceso (Rad. 2018 0044) adelantado
por BANCOCOLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., contra el aquí
ejecutado.
 
Limitando la medida a la suma de $130.000.000.oo.
 
Anexo adjunto lo aludido.
 
Por favor emi�r copia a la dirección electrónica judiciales@grupojuridico.co para fines de seguimiento, agradezco su
colaboración y pronta comunicación al juzgado respecto a la medida cautelar.
 
 
Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error

usted recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo.

Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o

parcial de este mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo

a las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información

contenida y debe velar por su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje

electrónico no relacionadas con la actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente

representan la opinión de los mismos.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 4. Bogotá D.C.   

 
 
Bogotá D.C., 14 de octubre de 2020  
Oficio No. 20-1112 
 
Señores 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI  
Juzgado de origen - Juzgado 14 Civil del Circuito de Cali 
 

 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR  No 11001 4003 001 2020 00342 00 
DE: GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO SAS NIT. 900.618.838-3 
CONTRA: JAIME ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVEZ C.C. 14.969.913. 
 

 (Al contestar favor citar esta referencia completa) 
 
 
Comunico a usted, que mediante auto de fecha nueve (9) de octubre de 
dos mil veinte (2.020), dictado dentro del proceso de la referencia, se 
decretó el EMBARGO de los REMANENTES que pueda quedar a favor 
de la parte demandada JAIME ENRIQUE MARTÍNEZ CHAVEZ C.C. 
14.969.913 dentro del proceso (Rad. 2018 0044) adelantado por BANCO 
COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., contra el aquí 
ejecutado. Limitando la medida a la suma de $130.000.000.oo.-                     
 
Es apoderado de la demandante OSCAR MAURICIO PELAEZ. 

 
Cordialmente 
 
 

ALEJANDRO CEPEDA RAMOS 
  Secretario 

 
 
 
GAF 

 

 
 

 

 

 


